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OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO  Y MODERNIZACIÓN 

 
INFORME N° 239-2021 –UPM-OPP/UNAM 

 
A     :           ING. PORFIDIO RUBEN PARE HUACAN  

  JEFE DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
 

ASUNTO              :           INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
ESTÁNDAR 

  
REFERENCIA      :          INFORME N° 286-2021-OTI-PRES/UNAM 
                                         
FECHA                 :           Moquegua, 17 de setiembre de 2021  

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, a la vez hacer de 

su conocimiento lo siguiente:  
I. ANTECEDENTES 
Con el INFORME N° 286-2021-OTI-PRES/UNAM, el Ing. Henrry W. Maquera Mamani, Jefe de la 
Oficina de Tecnologías de la Información, solicita el Manual de Organización y Funciones, para la 
publicación en el Portal de Transparencia Estándar.  
 

II. ANÁLISIS 

2.1 De conformidad a la conclusión 3.1 del Informe Técnico N° 886-2018-SERVIR/GPGSC, del 7 de 
junio de 2018, indica que “En virtud de lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
161-2013-SERVIR-PE, QUE APROBÓ LA Directiva N° 001-2013-SERVIR/GDSRH, no es posible 
modificar el MOF aplicando la Directiva N° 001-95-INAP/DNR, “Normas para la formulación del 
Manual de Organización y Funciones (MOF)”, aprobada por Resolución Jefatural N° 095-95-
INAP/DNR. 
En tal sentido, estos instrumentos de gestión se mantendrán vigentes, en tanto no se dé la 
aprobación del Manual de Perfil de Puestos como resultado del proceso de tránsito al nuevo 
régimen de la Ley del Servicio Civil”. 
Esta conclusión ha sido ratificada en el Informe Técnico N° 0330-2021-SERVIR/GPGSC, del 27 de 
febrero de 2018. 
 
2.2 Por lo tanto, el Manual de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Moquegua, 
vigente, es el aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 233-2010-UNAM, de fecha 25 
de junio de 2010. 
  
III. CONCLUSION 
Remito en digital el Manual de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Moquegua, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 233-2010-UNAM, de fecha 25 de junio de 
2010. En 206 folios. 
 

                                     Es todo lo que informo a usted, para conocimiento y trámite correspondiente. 
 

Atentamente, 
 
 

CMC/UPM 

C.c. Archivo                                                                                                        CPC. CLAVER MAMANI CALLACONDO 
                                                                                                                    (e) Unidad de Planeamiento y Modernización 
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